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«Los líderes no tienen que esperar a los resultados para medir la efectividad de su toma de decisiones. Lo que tienen que hacer es examinar cuidadosamente los procesos que usan para seleccionar alternativas... Al hacerlo así, los directores generales pueden aumentar o disminuir las probabilidades (odds) de que ellos y sus equipos adopten decisiones adecuadas».


Michael Roberto


Why Great Leaders Don’t Take Yes for an Answer:


Managing Conflict and Consensus (2005)


«Ningún ejecutivo máximo puede hacer directamente que un equipo de alta dirección sea espléndido. Lo que sí puede hacer es establecer determinadas condiciones que incrementen las posibilidades (chances) de que un grupo de altos ejecutivos se convierta en un gran equipo de alta dirección. Pero no hay garantías. Los sistemas humanos, tanto sean grupos de escolares o equipos ejecutivos evolucionan con sus propias lógicas, a menudo idiosincráticas. No son como sistemas de ingeniería mecánica, en los que al mover determinada palanca ocurren efectos predecibles».


Ruth Wageman, Debra Nunes, James Burruss y Richard Hackman


Senior Leadership Teams: What it Takes to Make Them Great (2008)




Prólogo


Los avances indudables en el campo del gobierno corporativo, tanto en su conocimiento teórico como práctico, se han centrado sobre todo hasta ahora en uno de sus elementos: el consejo de administración. La actual coyuntura económica es un recordatorio de que otros componentes del sistema de gobierno corporativo también juegan un papel muy relevante en cómo las organizaciones son lideradas y en el impacto que éstas tienen en la economía y la sociedad en su conjunto. Entre estos elementos destacan los ejecutivos máximos de las empresas y los comités ejecutivos que de manera más inmediata les reportan y ayudan en sus decisiones cotidianas y estratégicas. Prestar atención a la rama ejecutiva de la gobernanza de las empresas es imprescindible. Sin embargo, lo que se conoce sobre esta rama ejecutiva son, en mayor medida, aquellos temas relacionados con los ejecutivos máximos. Menos se conoce sobre sus equipos de dirección.


A aquellos que nos dedicamos al estudio del trabajo, los roles y las carreras de los altos directivos siempre nos sorprende el contraste entre, por un lado, la imagen mediática de los responsables máximos de las empresas, una representación muy individualista, aparentemente casi todopoderosa y que cambia, en su evaluación social, de la entronización de empresarios en momentos de crecimiento económico a las condenas incluso morales más radicales en épocas de crisis como la actual. Por otro lado, la realidad que observamos directamente en su quehacer y lo que nos relatan los propios directivos en nuestras investigaciones es que el trabajo de la alta dirección es mucho más social y compartido de lo que a menudo se piensa. Y muchas veces tiene más limitaciones, en tenencia y uso del poder, de lo que se piensa, para lo bueno y lo malo. Pero, en especial, una mirada desapasionada al trabajo de los líderes nos señala la importancia para éstos de rodearse de un equipo competente y de confianza que les ayude en la toma de decisiones y que sea capaz de dirigir y de liderar, a su vez, las áreas de gestión.


Aunando lo mucho que se sabe de dinámicas de equipos con lo que vamos aprendiendo sobre gobierno corporativo, las páginas que siguen son una gran contribución para paliar este déficit de conocimientos, conceptuales y prácticos, sobre los comités de dirección, unos equipos tan especiales y difíciles de liderar como imprescindibles.


El libro Decisiones estratégicas del profesor José Luis Álvarez, que pertenece al departamento de Política de Empresa de ESADE, hace también énfasis en un aspecto crucial del buen liderazgo de empresas y que reflejan las dos citas que encabezan este trabajo: la importancia de los procesos de toma de decisiones. La dirección de empresas si quiere ser sostenible no puede basarse en el acierto o fracaso de decisiones particulares. La fuerza de las organizaciones, y aún más las instituciones, está en un porcentaje de aciertos continuado y, como se dice ahora, sostenible. Y, evidentemente, estos porcentajes de aciertos vienen siempre más de un grupo de personas, con un líder ejecutivo trabajando eficazmente con su equipo, que de individuos singulares trabajando de forma aislada.


La necesidad del énfasis en los procesos se acentúa en el aspecto con el que nuestro colega del claustro finaliza oportunamente el libro: la necesidad de procesos justos, un tema de especial relevancia para una institución con la vocación humanista de ESADE. Los líderes de las empresas y sus equipos no tienen que acertar sostenida y únicamente en los contenidos, en el qué de las decisiones. Tanto o más importante es cómo éstas se adoptan y el impacto que la dinámica de toma de decisiones tiene en las capacidades organizativas a largo plazo y en la mejora profesional y humana de las personas que las componen. Por lo mismo, no se puede separar el liderazgo de organizaciones de la promoción de los principios básicos de los procesos justos.


En el caso de la toma de decisiones éstos son: 1) participación de los directivos y de las personas afectadas por las decisiones de que se trate en los procesos que llevan a las mismas –cada vez es menos defendible una concepción de las organizaciones en las que éstas se dividan nítidamente en dos, los que mandan y se dedican a la estrategia y los que obedecen y se limitan a la implementación–; 2) suficiente exploración y evaluación de alternativas y opciones, un punto al que este libro dedica prácticamente un capítulo; 3) claridad y transparencia en el proceso de toma de decisiones –la manera en la que las decisiones se llevan a cabo debe ser conocido con anterioridad por los afectados, lo que constituye un criterio fundamental de justicia–; 4) comunicación y explicación suficiente y sincera de la decisión final; y 5) evaluación, aprendizaje y adaptación basadas en evidencias del resultado de las decisiones.


Es en los equipos de alta dirección, objeto de estudio de este libro de José Luis Álvarez, donde se juegan las importantes cuestiones que he comentado. Decisiones estratégicas es un texto imprescindible para los directivos y de especial urgencia en los tiempos que corren.


Carlos Losada


Director general de ESADE
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Introducción


Este libro analiza las principales variables y dinámicas precisas para entender el funcionamiento, evaluar los resultados y promover mejoras en el diseño, la composición y los procesos de los comités de dirección o ejecutivos de las empresas. Este libro está, por tanto, principalmente dirigido a directivos, líderes o miembros de equipos de alta dirección y pretende ser una monografía de referencia, un vademécum, para ellos en este tema. Asimismo, puede ser de utilidad a académicos y estudiosos de la dirección de organizaciones que quieran iniciarse en este campo.


Según Álvarez, Gallo y Ricart1, un comité de alta dirección es un equipo de altos directivos, con habilidades complementarias, que son congregados regularmente con el propósito común de dar forma al trabajo colectivo de los ejecutivos de la empresa, basado en sus valores y objetivos estratégicos. Los comités de dirección son el equipo directivo de más alta jerarquía y el más común entre los de alta dirección. Otros posibles ejemplos de equipos de alta dirección son los comités de negocios o de inversiones; el comité de estrategia, habitual en muchas empresas diversificadas; diversos comités ad hoc, tal es el caso del comité de seguimiento de alianzas de la multinacional española de telecomunicaciones Telefónica; y el comité que en la petrolera Repsol reporta a su DGO, director general de operaciones (Chief Operating Officer, COO), nominado comité de dirección ejecutivo, y que es distinto del comité ejecutivo que reporta al presidente ejecutivo de la compañía que es, a su vez, diferente del consejo de administración; los comités de desarrollo de producto de muchas empresas en sectores innovadores; así como grupos operativos o task forces de altos directivos establecidos, por ejemplo, para momentos de crisis.


Las dinámicas para la toma de decisiones ejecutivas que se proponen aquí, aunque elaboradas y ejemplarizadas predominantemente con referencias a comités de dirección, también se pueden aplicar –aparte de sus especificidades legales y normativas propias– a órganos del gobierno corporativo como los consejos de administración, con sus comisiones ejecutivas, de nombramientos y retribuciones, auditoria, y de ética y responsabilidad corporativa en algunas grandes empresas, etc.


Es una realidad interesante que, en los últimos años, gracias a las reformas emprendidas en todo el mundo, los órganos de gobierno corporativo, muy singularmente los consejos de administración, han mejorado notablemente su diseño y estructura (los aspectos más regulables) pero no tanto sus procesos, comportamientos ejecutivos y dinámicas de toma de decisión (los aspectos menos legislables y que más dependen de la profesionalidad de sus componentes, individualmente y como grupo). En contraste, a los equipos directivos jerárquicamente inferiores, como los comités de dirección, les ocurre lo contrario. Por un lado, su diseño y estructura son manifiestamente mejorables (por ejemplo, sus miembros lo son a menudo en base a su representatividad –como directores de áreas de negocio o departamentos– no por su papel imprescindible en decisiones que afectan a la integración de la empresa). Por otro lado, el hecho de tener menos prescripciones legales que los consejos de administración les ha permitido experimentar y mejorar más sus comportamientos y dinámicas o procesos de toma de decisión –aquello que depende de la iniciativa y liderazgo de su líder ejecutivo.


La variedad de comités de alta dirección es enorme, lo que puede llevar a cierta confusión, agravada por la falta de homogeneidad terminológica en los países latinos para referirse a los mismos, a diferencia, por ejemplo, del caso de Estados Unidos, donde tanto las estructuras de dirección mismas como el vocabulario usado para referirse a ellas son más homogéneos y unívocos. En las páginas siguientes las llamaremos indistintamente comités ejecutivos, comités de dirección o, cuando en algunos casos nos refiramos a organizaciones no españolas, Top Management Teams (como son conocidos en la literatura académica), o Executive Committees o Ex. Comms. Esta variedad y equivocidad terminológica también se produce en lo concerniente a la persona que ocupa el vértice de la organización y lidera los equipos que nos ocupan. En España, títulos como presidente ejecutivo, consejero delegado, director general, incluso gerente, pueden referirse a tareas muy similares, o muy distintas. Una posibilidad para facilitar la lectura de este libro e impedir excesivas polisemias era llamar al puesto ejecutivo de más alta ubicación jerárquica, y cabeza de los comités de alta dirección, con la expresión, literalmente descriptiva, de jefe ejecutivo máximo, pero quizás connota en exceso a caudillo, a fascio, de los tiempos del Imperio Romano o de algunos regímenes del siglo pasado. Otra alternativa, para agilizar la lectura, era usar su acrónimo JEM, pero con el inconveniente de sonar demasiado a jerga militar. Finalmente, he decidido utilizar la expresión más general de líder ejecutivo. Los supuestos que esta expresión tiene, y que me van bien para este texto, son dos. Primero, es un directivo al que reportan directamente otros directivos y, por tanto, los equipos que dirige son necesariamente de alta dirección. Segundo, implica que un comité ejecutivo exige bastante más que mera administración o gestión. Es ese plus el que intenta capturar la palabra líder.


El liderazgo de los procesos de decisión en equipos de alta dirección es un tópico peculiar. Los líderes ejecutivos de comités de dirección, para ejercer eficazmente sus responsabilidades, han de poner en juego una amplia gama de competencias: desde sus experiencias directivas –que le proporcionarán reglas muy prácticas sobre cómo conducir reuniones–, a saberes que deberían ser sistemáticos de psicología social y dinámica de grupos, a también, por ejemplo para el caso de consejos de administración, conocimientos normativos. Esta pluralidad de conocimientos, muy distintos entre sí, plantean interesantes dilemas de estilo al autor: ¿cómo transmitirlos en un mismo texto sin que merme ninguna de sus especificidades y complejidades? Ya que este libro está primordialmente dirigido a directivos, he intentado evitar maneras académicas prescindibles (por ejemplo, incluyo pocas notas). Cuando pienso que se necesita un estilo especialmente conciso y aplicado, como en los apartados dedicados a prácticas excelentes de liderazgo de comités de dirección, en las últimas páginas de los capítulos 4 y 5, así lo desarrollo. Sin embargo, cuando considero que argumentos conceptuales o determinadas precisiones terminológicas añaden un importante valor añadido no escatimo complejidad o abstracción a la exposición. Esto ocurre sobre todo en el capítulo 2, que el lector directivo profesional podrá, si lo desea, esquivar y volver a él, en su caso, si la lectura de los capítulos posteriores, en especial el capítulo 4, así se lo recomiendan para un mejor aprovechamiento. Por tanto, he intentado que el estilo siga al contenido, por decirlo así, y no me ha importando usar cierta variedad de estilos.


En el afán de utilidad y rigor incluyo una extensa bibliografía, con referencias tanto prácticas como académicas. En la bibliografía he subrayado en negrita aquellas referencias directamente pensadas y escritas para directivos y que considero del mayor interés aplicado. Hay otra intención al incluir una bibliografía con una larga serie de entradas: enfatizar que éste es un campo con una gran tradición. En una época en que tantos libros de dirección de empresas y liderazgo se publican, que se pretenden demasiados de ellos directamente emanados de la ciencia infusa de sus autores (cuando, casi siempre, uno puede encontrar en ellos trazas de otros trabajos, de otros autores, cuya referencia es cuidadosamente evitada), es bueno recordar que todos tenemos, y yo en este libro, una deuda importante con tantos predecesores que han recogido datos y desarrollado argumentos sobre retos directivos que gracias a ellos ya se pueden abordar mucho mejor.


El plan del libro (ver también el índice) es el siguiente. En esta introducción describo el propósito, la audiencia y estructura del texto. También, como es propio de las introducciones, aclaro algunas cuestiones de vocabulario y metodología.


El capítulo 1 comenzará distinguiendo –y es una diferenciación con consecuencias importantes para la práctica– entre grupos, equipos y comités de dirección. Después resumirá los rasgos (y patologías) principales y habituales de los comités ejecutivos, que explican la generalizada insatisfacción respecto a su funcionamiento por parte de sus integrantes y responsables. A continuación, para rebatir esa insatisfacción e insuflar optimismo en el lector, resumiré los argumentos que justifican la existencia de los comités ejecutivos.


En el capítulo 2 explico la teoría de la contingencia –la que mejor da cuenta de la lógica del diseño organizativo– y la aplico a las estructuras de poder organizativo: equipos de dirección, oficina del líder ejecutivo, consejos de administración, etc. A continuación, propongo y detallo las seis contingencias o dimensiones del entorno externo, interno y directivo a las que ha de adaptarse el diseño de los comités de dirección. Como comentaba líneas arriba, éste es el capítulo más conceptual del libro. Tanto en los comités de dirección como en otros equipos de alta dirección es imprescindible la división del trabajo y distribución de roles entre sus componentes. El capítulo 3 explicará los roles directivos que deben ser representados entre el líder ejecutivo y los miembros de su equipo y las dificultades psicológicas y profesionales inherentes a esa representación. Los capítulos 2 y 3 siguen de cerca mi trabajo, coautorado con mi colega de ESADE Silviya Svejenova2, sobre roles y relaciones en la cúspide de las organizaciones. En este libro, el lector académico interesado podrá ampliar los conceptos y las referencias que estime necesarios sobre los aspectos tratados en estos dos capítulos.


El capítulo 4 se centra en el diseño de los comités de dirección. Se entiende por diseño su estructura (por ejemplo, ¿el comité funciona sólo en régimen de plenario? O ¿pueden existir subcomités? ¿Cuándo? ¿Para qué?) y su composición (¿quiénes y cuántos deben sentarse en un comité ejecutivo?). Se prestará especial atención a la importancia de la heterogeneidad de perspectivas, experiencias y características de los miembros de los comités. Tanto este capítulo 4 como el 5 acaban con secciones que incluyen una completa serie de recomendaciones muy prácticas sobre el liderazgo de las reuniones de los comités de dirección.


El capítulo 5 explora las dinámicas sociales claves que se han de resolver adecuadamente en los procesos de toma de decisión: mayorías frente a minorías y conflicto frente a consenso, este último excesivamente sobrevalorado en el mundo de las empresas. La exposición se basa en el análisis de tres conocidos casos de decisiones bajo presión. Dos de estos casos son ya legendarios en las investigaciones sobre este tema: las decisiones de Kennedy en el fiasco de bahía de Cochinos y la crisis de los misiles. El tercer caso es mucho más reciente y cercano, la decisión del entonces presidente José María Aznar de sumar la posición de España a la de Estados Unidos en relación a la invasión de Iraq. Estas situaciones, todas ellas de alto riesgo e incertidumbre, acercan el libro a los apremiantes retos a los que los directivos se están enfrentando actualmente.


La tesis principal de este libro, en línea con las mejores obras recientes sobre el tema3, es que, a la hora de analizar e implementar las mejores prácticas de toma de decisiones en un equipo de alta dirección, lo más importante son los procesos. No se puede analizar la eficacia de un comité ejecutivo única o predominantemente por los resultados concretos obtenidos en decisiones específicas. Al fin y al cabo, los resultados de las empresas están sobredeterminados: influyen sobre ellos una multitud de variables, cuya eficacia puede depender en parte de que sean redundantes, además del factor suerte. Es más racional y profesional centrarse en los procesos: si están bien diseñados e implementados nos darán un promedio alto de aciertos en el medio y largo plazo. Son las chances de las que hablan Wageman, Nunes, Burrus y Hackman (2008) y las odds de Roberto (2005), citadas al inicio del libro. Estos promedios de aciertos deberán ser el objetivo que deben buscar los líderes ejecutivos. Por la importancia de los procesos de toma de decisión en equipos de alta dirección, el capítulo 5, el último y con más páginas, está dedicado a ellos.


Este trabajo cierra una tetralogía del autor sobre gobierno corporativo, con un trabajo sobre cada uno de sus elementos básicos: consejos de administración, juntas de accionistas y líderes ejecutivos con su foro especial de toma de decisiones (los comités de dirección). La primera de estas obras, centrada en el sistema de gobierno corporativo general, aunque especialmente enfocada a los consejos de administración, la escribí con Gallo, uno de los colegas que más me han enseñado, y Ricart (1998). Después, junto a este último y Gifra (2005), exploré la entonces poco estudiada conexión consejos de administración-accionistas (hasta entonces se habían privilegiado a los consejos de administración como el punto de apoyo para las reformas del gobierno corporativo). Con Svejenova (2005) trabajé las distintas configuraciones pluripersonales de poder ejecutivo, enfoque que finalizo en esta obra centrada en la toma de decisiones estratégicas por los comités de dirección, el equipo por antonomasia del líder ejecutivo.


Cerraré el libro con la bibliografía antes citada y esta introducción, con tres agradecimientos. Primero, a la cátedra de Liderazgos y Gobernanza Democrática de ESADE, donde he encontrado un entorno altamente estimulante para debatir ideas sobre los retos del liderazgo. Segundo, a Herminia Ibarra y Martin Gargiulo, profesores y sucesivamente directores del Departamento de Comportamiento Organizativo de INSEAD, quienes desde hace años me otorgan su confianza para colaborar con su departamento en numerosas iniciativas académicas y docentes, que me han forzado a refinar mi pensamiento sobre estos temas y sobre cómo transmitirlo a altos directivos. Tercero, a mi asistente de investigación Lily Collette Nevada, fiable y minuciosa. Y, finalmente, a Marcelino Elosua, presidente de LID Editorial Empresarial y a Helena López-Casares, editora de la colección de Acción Empresarial, por su confianza al incluir este libro en su prestigioso fondo editorial, y por su rapidez y solvencia en la producción del mismo.




1


¿Por qué son tan importantes (y difíciles de liderar) los comités de dirección?


1. Grupos, equipos y comités de dirección: definiciones y diferencias


Como avanzaba en la introducción, un comité de dirección es el grupo de ejecutivos que reporta directamente al líder ejecutivo de la organización y que se esfuerza en conseguir un propósito común: dar forma al trabajo colectivo de los directivos de la empresa sobre la base de los valores y objetivos estratégicos1.


Un comité de dirección es conceptualmente (y, normativamente, lo debería ser en la práctica) un equipo de trabajo y, por consiguiente, comparte con todo equipo unas características básicas comunes; sin embargo, es un equipo que presenta ciertas particularidades. Primero trataré los elementos comunes. Los que con más frecuencia aparecen en las definiciones de equipos de trabajo son los siguientes:


• Propósito común: el equipo tendrá un objetivo u objetivos que sólo se puede predicar del equipo como tal, en cuanto que entidad diferenciada de la suma de sus miembros y de la suma de los objetivos individuales de los mismos.


• Interdependencia: necesidad de tareas compartidas para conseguir los objetivos.


• Claridad de roles y retribución: el equipo tiene que tener unos roles establecidos. Las expectativas que generan los roles pueden provenir del organigrama formal o de la estructura social o informal –esto es secundario– pero los miembros del equipo han de conocer lo que se espera de cada uno de ellos.


• Responsabilidad individual y mutua: dado que existe un propósito común, cuya consecución precisa la contribución de todos los miembros del equipo, los resultados no pueden ser atribuidos a méritos o deméritos de los participantes individualmente considerados. Dicho en lenguaje jurídico: los miembros de un equipo –en cuanto a sus acciones y resultados– son solidarios, no mancomunados. Esto es, además, legalmente así para los miembros de un consejo de administración.


• Existencia de sinergias: lo que consiguen los directivos en un equipo debe tener un valor añadido superior a lo que obtendrían trabajando individualmente o en un grupo sin coordinación. Es más, ha de ser superior a estas dos medidas, incluso descontando de sus beneficios los llamados costes de proceso, como los derivados del tiempo de interacción (las decisiones en equipo son más lentas que las tomadas individualmente), las fricciones personales (gestión de los malentendidos o conflictos frecuentes en los equipos), los costes de desarrollo (formación a los miembros de los equipos en cómo trabajar conjuntamente), etc.


Los comités de dirección deberían ser equipos como los que acabo de definir, más que meramente grupos, que suponen un grado menor de cohesión social y funcionalidad. Un grupo de trabajo es una agrupación cuyos miembros interactúan principalmente para intercambiar información, prácticas excelentes, perspectivas y para tomar decisiones que les ayuden a desempeñar mejor, individualmente, sus responsabilidades respectivas.


Lamentablemente, un número relevante de comités ejecutivos son sólo grupos ejecutivos y un número, aún mayor proporcionalmente, de consejos de administración se limitan a tener dinámicas de grupo, no de equipos2. Y, a veces, ni siquiera de grupos.


Uno de los problemas de los equipos de alta dirección es que, como los investigadores del tema reconocen, poco se sabe de su dinámica real en comparación con lo mucho conocido sobre otros equipos de jerarquía inferior en la organización. Sí sabemos, al menos, que son equipos especiales, con dinámicas diferenciadas a las de los equipos jerárquicamente inferiores. Según Nadler y Ancona, en un espléndido e influyente trabajo (1998), los factores sui generis de los equipos de alta dirección son los siguientes:


1. La importancia del entorno externo: normalmente, el ápice de la organización no es sólo la máxima referencia jerárquica interna, sino también el punto de encuentro de la empresa con sus distintos entornos externos: el entorno económico (por ejemplo, altos directivos de empresas clientes o proveedores tanto de materias primas como de recursos financieros), el contexto institucional (por ejemplo, relaciones políticas) y el mapa social (como la comunidad donde se incardina la empresa, o los grupos de presión o de interés).


2. Complejidad de la tarea y de decisiones: a las decisiones rutinarias, donde hay claramente soluciones que son acertadas o erróneas y donde lo importante es la precisión en esas soluciones, se denominan de categoría I o problem-solving, y son propias de equipos inferiores a los de alta dirección. Las decisiones que enfrentan problemas menos estructurados, con menos precedentes, son las llamadas decisiones de categoría II o decision-making, en las que los valores y estilos de los directivos juegan un papel muy importante como criterios de decisión, a falta de otras reglas más operativas y, por tanto, donde las diferencias sobre valores y entre estilos pueden llevar a conflictos irresolubles. Estas decisiones son más difíciles y heterogéneas que las propias del resto de equipos de la organización: entre los consejos de administración, el líder ejecutivo y los comités ejecutivos se deciden los fines y los medios principales de la organización (en qué proporción interviene cada uno de estos órganos depende de cada empresa en concreto y de las normas generales de gobierno corporativo3) y, por tanto, estos equipos suelen enfrentarse a decisiones no repetitivas, no recurrentes y con resultados imperfectos. Frank Harrison (1999) desgrana en detalle las características de estas decisiones de categoría II, que son las que ocupan a los comités ejecutivos y, por tanto, a este libro:


• El objetivo de la decisión es mejorar la organización en el largo plazo.


• La decisión final intenta ser la mejor entre un conjunto de alternativas, cualquiera de las cuales podría razonablemente conseguir el objetivo.


• La decisión se toma bajo un grado relevante de incertidumbre atribuible a información imperfecta, restricciones de tiempo y coste, y limitaciones cognitivas del decisor.


• La decisión normalmente tiene como consecuencia cierto grado de cambio para la organización en su conjunto o para una función o programa principal.


• La decisión requiere necesariamente el compromiso de recursos escasos y, por tanto, incurrir en costes de oportunidad. La estrategia consiste, precisamente, en decir que no, en renunciar, en limitar el número de posibles futuros. Por eso, las decisiones estratégicas causan tanto estrés: a los humanos, psicológicamente, nos cuesta mucho renunciar a parcelas de posibilidad.


• El acto de selección de alternativas es un medio respecto a un fin (la consecución de un objetivo), no un fin en sí mismo.


• En este tipo de decisiones, con pocos precedentes e incertidumbre sustancial, los decisores tienden a sobrestimar sus probabilidades de éxito. El optimismo es funcional a la raza humana y especialmente a roles como los de alta dirección, donde se tienen que tomar decisiones en situaciones débiles (en unas líneas las definiremos) y arriesgadas. Ya que es imposible esperar a tener todos los datos para tomar decisiones con parámetros de perfecta racionalidad, éstas se tienen que adoptar sin garantías: hace falta pues optimismo y orientación al riesgo por parte del líder.


• El éxito de la decisión se puede verificar en términos del grado de consecución de los objetivos.


• El problema es que en tiempos de presión competitiva incesante, escrutinio público detallado –a menudo publicitado por la prensa y por diversos grupos de interés o stakeholders– e incertidumbre creciente, las diferencias entre valores a la hora de decidir pueden ser inevitables, llevando a los equipos de dirección a altos niveles de conflictividad estructurales.


Para entender las dificultades específicas de liderar comités ejecutivos, derivadas de las características intrínsecas de las tareas que le son propias, es útil traer a colación los conceptos de situaciones fuertes y débiles que, desarrolladas por psicólogos sociales en los años setenta (entre ellos destacó Walter Mischel), tanto ayudaron a entender la relación entre personalidad y contexto social. Una situación fuerte es parecida a la que generan los problemas que exigen decisiones de categoría I y se puede caracterizar de la siguiente manera:


• Es fácil que todos los participantes en la decisión conceptualicen la situación que confrontan de la misma manera.


• Inducen a tener expectativas uniformes en relación a lo que debería ser el tipo de respuesta apropiado.


• Proveen de incentivos adecuados para la implementación de esos tipos de respuesta.


• Requieren de competencias que todos los miembros del equipo disponen.


Las situaciones débiles se caracterizan, por el contrario, de la siguiente forma:


• No se pueden codificar de manera similar.


• No generan expectativas uniformes.


• No ofrecen incentivos para enfrentarlas o para enfrentarlas de manera similar.


• No existen planes de formación o desarrollo para la generación del comportamiento adecuado en los participantes en este tipo de decisiones.
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